
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, Septiembre Veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO, 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ELICERA BELEÑO PEREA 

DEMANDADO: 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ANDRES 
AVELINO DAZA SERNA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00149-00 

ASUNTO: AUTO NOMBRA CURADOR 

  

   Incluido el edicto emplazatorio de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ANDRES AVELINO DAZA SERNA, en el listado de 
personas emplazadas y vencido el término de que trata el inciso 6°, del Artículo 108 del C. 
G. del P, es del caso de dar aplicación a lo establecido en el último inciso del mencionado 
artículo, es decir, designarles un Curador Ad-lítem para que los represente en el trámite del 
presente proceso. 
 
   En consecuencia, designar al doctor JAIR PEREZ CASTILLEJO, para 
que actué como Curador ad-Lítem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE ANDRES AVELINO DAZA SERNA. Comunicar al Curador ad-lítem designado 
su nombramiento, en la forma establecida en el artículo 49 del C. G. del P.-  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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